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ESCRITURA PUBLICA NUMERO SEIS MIL +: SET] CIENTO 

DÚCIAS IET E >> cc 

cn enanas (6,717 Joao mo 

POR LA CUAL la sociedad denominada MILLENNIU M 2000 

«|| CORPORATION, otorga Poder Amplio y General de Administración y/o 

posición: dé Bienes a favor del señor LUIS « ALBERTO: 

VERDE, y se protocoliza Acta de una Reunión Extraord 

; Directiva de dicha sociedad, celebrada el; día cuatro 42). de cule: D4s 

rovecientos noventa' y nueve (1999). Sil FR po pre a i 
ap -- Panamá;! 4 “de: pcgabre ¿de!15 App GR 

rr nnrnnnrnnmemo” ram Peron : 

|! En lg ciudad de Panamá, Capital de la República y: Cabecera: d Circuaj A) IN 

NOR bial del mismo nombre, a los cuatro (4) días del mes de oct re des ] ll 

novpkientos' noventa y YSVe (199% ),: ante mí; CLAUDIO; ACA El É 

ALVAREZ, "Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédulaide 1 . 

identidad personal número 'cuatro: guión :ciento uno, -guió ¿dos jánilur: . 

tresdientos cuarenta y cuatro '(4- 101-2344); comparecióy pers ralmpte 1) 5 

MARIA PATRICIA DIAZ, mujer, mayor de: edad;ipapaméñ ¿¡casadapis 

abog Ida, vecina de esta ciudad, con cédula de identidad ¡person l número 

ocho| guión dos siete tres guión seis dos nueve (8-273-629),:actuando en 

nombre y representación de la sociedad anónima,;denpminada: 

MILI ¿NNIUM 2000 CORPORATION, inscrita en la Ficha tres,geis ¡cinco 

cinco] res cinco (365535), Documento uno cero seís nueve'seis,(10696),. 

Seccióh Mercantil del Registro Público; y debidamente facultada para este; 

acto cgimo consta en el documento que se protocoliza.mediante, es! e mismo 

instr | rento, Acta de una Reunión Extraordinaria de la Junta.Dir ctiva de: 

dicha ldvciedad celebrada el día cuatro (4) de octubre. de.mil¡novecientos .. 

novel | y nueve (1999), me solicitó que hiciera conslar, como € en, fecto, lo”. : 

“hago, que por este medio otorga Poder General de. Administ pon / YO. (9, A, 

| Dispoj ción de Bienes. a favor del, señor. CARR ¿2 BURGOS) 4 4 . 
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  --*]| VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la cédula de ciudadanía 
" * . ro, o PLA : 

"Jl número cero nueve cero cinco cero nueve cero uno cuatro guión ocho - Sci: 
po : prisa 

| (090509014-8), de gonformidad con las facultades que a continuación se e 

.C> : ADS 

1 

emm e e pm rr : QUACUAS 
F EIN gr cr detallan:------ Crrmopemepoos” ARTPOGTTTTT 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobernar, disponer « del patrimonio, de... ASE 
“ Aral An 

la sociedad y todos sus * bienes .. muebles. e. inmuebles; corporales. o: 
ya cr? " 
A TUTOS 

|| incorporales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ¡sed er, e 
pra. Gantt 

e FM qt transferir, hipotecar, o dar en prenda, adjudicar, en PAGO, ¡sn cualquier AE eses 

otra forma enajenar dichos bienes,'sea que le perleneze can, ala: spsieda a By pon 

título exclusivo o en comunidad en proindivisión, O, en sociedad con. [lima 
Y : q ña proto 

puerns PM 

y : eN na DEL eN 

A 

sn 
]] personas físicas o jurídicas. MRE 

ar bienes to 
EN nar bie $ Pt 

“|| SEGUNDO: Comprar, vender o de otro modo adquirir, y ena E 

obligaciones, valores, productos, Instrumentos pel emnmos 

  
raíces, acciones, 

.negociables y otros efectos, así como también descontar, garantizar, 

Il] endosar, girar y otorgar!pagarés, letras de cambio, 'giros;+bonos. y en! 
fp , ». zo y .o . 

a 

DE 157 3 | ¡general toda: clase de: instrumentos negociables. 

TERCERO: *'Abrir cuentas bancarias' de 'cualquier «posirelizando! 
AUÍÁ nO 

«|| cualquier tipo de operaciones bancarias y'en: cualquier institición en Po Princes: 

| Panamá o en cualquier otro país; sea bancos. privadosiu oficiales; giran. bl A 

sobre fondos depositados, que se depositaren y en descubierto;'eh cuiéntas 1 E A 

corrientes, caja de ahorros o en cualquier otra forma; retirar depósitos" ' Sean, 
Lo? , P. paro 

  

actuales o futuros de dinero, valores, objetos, mercaderfas,'documentos y *' [| nes: 

correspondencia de oficinas públicas, de instituciones bancarias, oficiales o: ' 
. . o a CES 

particulares; librar, firmar, aceptar, ' rechazar, endosar;' descontar, ''[[ ns: 
. 0. ens i 

protestar, y pagar cheques, letras de cambio, vales;' pagarés; y demás [ww 
ro. , 

documentos de créditos comerciales o civiles percibiendo sus importes.-— ;.; ||“? 
a odos 

, , t : . uy . CUARTO: Contratar créditos o préstamos hipotecarios; prendarios o; : 
: pra ros, 

. ret       
  

simples con o sin garantía, reales o personales, en dinero! efectivo, eni: || «**:: 

títulos hipotecarios o en cualquier otra forma.--- e ÓN ON 
o lares 

quer? 

Fa OO 
QUINTO: Celebrar y constituir contratos de: sociedades viles ol, A Bn   
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omerciales, en comandita, colectiva, de responsabilidad | limitada, 
ie 4 43) Y 

  anónimas o de cualquier otra naturaleza. carpa 7 

EXTO: Arrendar cajas de seguridad, solicitar la apertura de las. mismas O 

dad y retirar rel 

tontenido de las mismas. ono 7 
. t tata is t + 

EPTIMO: Iniciar, continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones y 

mitaciones ante cualquier autoridad o dependencia gubernamental en 

  
lh] que la sociedad tenga interés o necesidad de actuar y hafer valer sus 

: o mp 

LO TAO O O O A O A IA O A 0 0 A AA O E O a O A A E y a O a e a e a a e o o e 
, Y rechos. ar 

TAVO: Liquidar y pagar cualquier clase, Y, impuestos, tasas O 

vámenes, formular, reclamar, rechazar, observar, aceptar o impugnar 
: th A 

li uidaciones, tasaciones, inventarios, impuestos o Aeolaraciones.——— el pias aye E Aa 

VENO: Cobrar y percibir en vía privada o judicial cuanto se adeude a 

la fociedad, dar yexigir recibos o cartas de pago, totales o parciales, recibir 
1 po, A 4d : 

en|pago de lo que se debe a la sociedad, y en sustitución di 

bienes. 

  
Y, 

le' garatías o 

| 
' 

Iiipotecarias o prenmdarias, tuda clase de 

andante y ' DECIMO: Para llevar la representación de la sociedad m 
a 3] 

ddiensa de todos sus derechos patrimoniales y cualquier otr 
: pb 

  
o orden de   

  

inléreses, los mandatarios usarán de todas las facultades generales y 
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Lip a IS AO O " 

cohtestar, confesar, desistir, aceptar desistimientos, conciliar, ransigir, y. 
Hp Tripa" 1 ns) 1d 49 YU. edita y 

continuar todo género de demandas, judiciales, administr tivas o dej 
: - 1 

: aa INIA Puglia ar h 
cualquier orden, peticiones, acciones y excepciones. | 

aaotosloath ebriedad 
DECIMO PRIMERO: : El mandatario 'podrá sustituir total o cda 

, j ga ea PA) ¡A pr Pros 

especiales, resente poder y conferir representaciones o delegaciones 
4 Hb rd o 

rvándose siempre la facultad de reasumir personería. E 
po NN] * 

res 
Eototo fifa: 

DECIMO SEGUNDO: El presente poder podrá ser ejercido por el ; 
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mahidatario tanto en este país, como en cualquier país, estadg o nación. 

njera y en ejercicio del mismo, el mandatario otorgará. y suscribirá i 
do Í i 

0 todb| género de documentos o instrumentos públicos O pirvad S, incluso 
dro torear age: 
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  ante las justicias criminales y se considerará vigente y válido este poder 
+ je A A 

respecto de las instituciones que exijan este requisito inientras no se, Jes 
31 apt Ar ay »Y, A 

notifique a las mismas por: escrito su revocación, suspensión, limitación o 
a bs a M . 

MUAUIURUIEAAIAAAAIAAAAEAEAAAEARAAAAAEAZAAACAICAEAALAAIAAAAAAALADAEAIBAUD es e sr o e renuncia. 

La presente minuta fue preparada por la Licenciada MARIA PATRICIA 

DIAZ de la firma de abogados ROBLES Y ROBLES.- pi 
: O 4 

Leída como lo fue en presencia de los testigos instrumentales señores: 

MHEXHI GLORIA ZAPATA, con cédula de identidad personal número 
! > nm 0.> 

cuatro guión ciento cuatro guión dos mil cuatrocientos dieciocho (4-194- 

2418), y LEONIDAS CALVO, con cédula de identi-lad personal número 

cuatro guión ciento doce guión setecientos tovengk y y ocho (4- 112-798), 

ambos para el cargo, la encontraron conforme le impartieron su             aprobación y la firman todos para constancia, por ante mí, el Notario que 

dd   
  

A A O e e e e a e e O e o (Fdo.) MARIA PATRICIA DIAZ. - : 
E dual, 

F do.) LEONIDAS CALVO 
DA AL 

(Edo. ) CLAUDIO LACAYO ALVAREZ, Notario Público Tegcero.- ar — 
Hot PERU O) a al 

ACTA DE UNA REUNION EXT RAORDINARIA DE LA JUNTA 
Pherrrprs tajo ans pe r 

DIRECTI VA DE LA SOCIEDAD MILLENNIUM 2000 CORPORATION. -- 
A » uu) Pte pora 

Siendo las nueve (9: 00). de la mañana del día cuatro (4) d octubre de de mil 
! cy PE VidDO) Eute a | 

novecientos noventa y Nueve (1999), tuvo lugar, pa ruin 
caba ooo ptes jes 

extraordinaria de Ja, Junta, Directiva de | la so: iden nop minada A 

MILLEN NIUM 2000 CORPORATION, inscrita en e Ficha tres seis cinco 
apa rasa dado Y 180 lana d 1 

cinco tres cinco (365535), Documento uno cero. seis ¡hueve,s is, (10696), 

          
gapirmas 

Sección Mercantil del Registro Público, la que se lleyó : a, efecto en Calle 

cincuenta (50), Edificio Plaza Bancomer, Piso No. digcinueve 09, ciudad 
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        AS RICIA DIAZ, quienes constituyen la mayoría de la Junta Di Jiceetiva, y 

  

  _ rerú nciaron al aviso de convocatoria previa de la reunión. NEÓN a 

ñor JORGE LUIS HERRERA, actuó en su calidad de Presid nte de a su 

dad, y MARIA PATRICIA DIAZ, actuó como E E Hoc de la 
ni Pf 
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ión, en ausencia del titular de dicho cargo. Car     reul 

El Iigesi 

con 

Disppsi 

VA 

«cmo 

09014-8).------ : E 7 
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JA mjoción debidamente presentada, discutida y aprobada por unan 

esolvió lo siguiente: => 

[ta Directiva de MILLENNIUM 2000 CORPORATION,'   
e 0 O O A O O ms a me 

ERO:; Otorgar, como en efecto se otorga, Poder General de 

ristración y/o Disposición de Bienes a favor del señor LUIS 

RTO BURGOS VALVERDE, ciudadano ecuatoriano portador de la 

ro uno             ciudadanía número cero nueve cero cinco cero nueve 

cuatid guión ocho (090509014-4). 

SEGUNDO: Autorizar a, MARIA PATRICIA DIAZ, Tesorera de la 

sociedád, a fin de que otorgue el poder antes mencionado y protocolice la 

       
GU DO 0 00 DO A E A CU E 0D UE O O A A O A O A 0 O O O A O 0 0 E o 0 presgmte. acta. 

No ha iendo otro asunto que tratar, se clausuró la reunión. 

EL PRESIDENTE: LA SECRETARIA AD- 

(Fdo.) JORGE LUIS HERRERA -------- 
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